
CONSTANCIA. Junio 14 de 2022 . A  Despacho de la señora Juez para el respectivo 
estudio de admisión, la presente solicitud de apertura de sucesión.  

Sírvase proveer. 

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado 1700131100062022-00181-00 

 
Revisada la solicitud de APERTURA DEL PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA del 
causante SAID ANTONIO TRILLOS TRILLOS presentada a través de apoderada de 
confianza por los señores SAIHT ALNERQUIL TRILLOS MÉNDEZ y JEFFERSONN 
ALEXIX TRILLOS LEITON, reportando como herederos determinados e interesados 
también en el presente trámite a JEFFERSON SAID, MAYRA ALEJANDRA y ANDREA 
ROCXANA TRILLOS TRIANA, FRANK JOE TRILLOS MENDEZ y YOLIMA INÉS TRIANA 
ORTIZ observa el Despacho que adolece de los siguientes DEFECTOS: 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del C.G.P., la demanda tendrá 
que ir dirigida específicamente contra JEFFERSON SAID, MAYRA ALEJANDRA y 
ANDREA ROCXANA TRILLOS TRIANA, FRANK JOE TRILLOS MENDEZ y YOLIMA 
INÉS TRIANA ORTIZ y herederos indeterminados del causante SAID ANTONIO 
TRILLOS TRILLOS. 
 
2. En atención a lo dispuesto en los artículos 84,85, 489 y 492 ibídem, habrá de 
allegarse copia del registro civil de nacimiento de los también herederos 
JEFFERSON SAID, MAYRA ALEJANDRA y ANDREA ROCXANA TRILLOS TRIANA, 
FRANK JOE TRILLOS MENDEZ y del de matrimonio del causante con la señora 
YOLIMA INÉS TRIANA ORTIZ, de conformidad con lo previsto en el Decreto 1260 de 
1970. 
 
Se advierte que en adelante, todos los memoriales y solicitudes que se deban 
presentar ante este Despacho, deberán identificarse con el número de radicado, 
clase de proceso y direccionarse al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 
Civiles y de Familia de la ciudad de Manizales dirección IP:   
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales. 
 
En consecuencia, atendiendo lo prescrito en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la solicitud de APERTURA DEL PROCESO DE SUCESIÓN 
INTESTADA del causante SAID ANTONIO TRILLOS TRILLOS presentada a través de 
apoderada de confianza por los señores SAIHT ALNERQUIL TRILLOS MÉNDEZ y 
JEFFERSONN ALEXIX TRILLOS LEITON, reportando como herederos determinados 
e interesados también en el presente trámite a JEFFERSON SAID, MAYRA 
ALEJANDRA y ANDREA ROCXANA TRILLOS TRIANA, FRANK JOE TRILLOS MENDEZ 
y YOLIMA INÉS TRIANA ORTIZ, por adolecer de los defectos antes señalados. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte interesada el término de cinco (5) días para que 
subsane las citadas anomalías, so pena de rechazar la demanda. 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
Juez 

VCB 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 103 el 15 de junio de 
2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 


